
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Expediente N° 2022-00062606-UNC-ME#FAUD Donación

 
VISTO:

El Expediente N° 2022-00062606-UNC-ME#FAUD por el que el Sr. Cristian García de Álamo,
presidente de la Fundación Proyecto Argentina del Bicentenario (Personería Jurídica otorgada
mediante Resolución 357 “A” /2016 Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de
Córdoba), solicita considerar la donación de bienes y elementos destinados a desarrollar el
proyecto “Red textil Córdoba” en la Organización Social la Barranquita, ubicada en barrio
Maldonado, Ciudad de Córdoba; y,

CONSIDERANDO:

Que en la Facultad se encuentran sillas y bancos en estado de desuso ya que han dejado de tener
utilidad para el fin que fueron adquiridos.

Que el Vice-Decano ha tomado conocimiento del presente pedido y procede a su autorización.

Que la Jefa de Departamento Compras y Patrimonio informa que se procederá a efectuar la baja
de los bienes patrimoniales por sistema Diaguita, disponiendo a partir de ello la transferencia sin
cargo de los mismos.

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y
DISEÑO

RESUELVE :

ARTÍCULO 1°.-Autorizar la baja definitiva de 30 (treinta) sillas y 20 (veinte) bancos cuyos
números patrimoniales se detallan a continuación:

NUI:8100051399 NUI:8100051479 NUI:8100051387 NUI:8100059529 NUI:8100060394
NUI:8100051400 NUI:8100051480 NUI:8100051388 NUI:8100060375 NUI:8100060395
NUI:8100051401 NUI:8100051377 NUI:8100051390 NUI:8100060376 NUI:8100060473
NUI:8100051403 NUI:8100051378 NUI:8100051392 NUI:8100060377 NUI:8100060474
NUI:8100051404 NUI:8100051379 NUI:8100051393 NUI:8100060378 NUI:8100060475



NUI:8100051405 NUI:8100051380 NUI:8100051394 NUI:8100060379 NUI:8100060459
NUI:8100051406 NUI:8100051381 NUI:8100051395 NUI:8100060380 NUI:8100060460
NUI:8100051407 NUI:8100051384 NUI:8100051396 NUI:8100060381 NUI:8100060461
NUI:8100051408 NUI:8100051385 NUI:8100051397 NUI:8100060382 NUI:8100060462
NUI:8100051409 NUI:8100051386 NUI:8100051398 NUI:8100060383 NUI:8100060463

ARTÍCULO 2°.-Disponer la transferencia sin cargo de los bienes mencionados a la Fundación
Proyecto Argentina del Bicentenario de la Ciudad de Córdoba.-

ARTÍCULO 3°.- Incluir en el Digesto Electrónico, Comunicar a Decanato, Área Económica -
Departamento de Compras y Patrimonio, Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo, Notificar a
las Personas Interesadas, Dar al Registro de Resoluciones y Archivar.-

VF/
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